
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 24/02/2020 16:24 
Número de Folio: 00297320 
Nombre o denominación social del solicitante: Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos
Humanos  
Información que requiere: Solicito la información referente al número de sentencias definitivas que los
tribunales de su jurisdicción han emitido por los delitos de tortura y/o tratos crueles, inhumanos o degradantes,
señalando si fueron condenatorias o absolutorias, del 01 de diciembre de 2006 al 31 de diciembre de 2019.
Esto lo requiero desglosado por tipo de delito, número de sentencia, año en que ocurrieron los hechos, año en
que se emitió la sentencia y autoridades responsables. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
19/03/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
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cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
04/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 02/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Vá1,que1, Falcón 
UNIDAD DE TRANSl'ARENCIA V 
ACCESO A LA IN"FORMACIÓN 

Folio PNT: 00297320 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/07712020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/312/2020 
ACUERDO OE DISPONIBILIDAD OE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 13 de marzo de 2020. 

CUENTA; Con el oficio TSJIDEIC/16712020 y SGCJ/PJE/474/2020, signados por el Lic. Carlos 
Alberto Ulin Sastre, Director de Estadistica y Lic. Lih del Rosario Hemández Hemández 
Secretaria General del Consejo de la Judicatura Informática y Computación mediante los 
cuales se proporcionan respuesta a la solicitud de información con número de folio 00297320- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por reoboc los onece de cuenta. signados por el Lic Carlos Alberto Ulin Sastre, 
Director de Estadistica, lnformátlC8 y Computación y Lic. Lili del Rosario Hemández Hemández 
Secretaria General del Consejo de la Judicatura por medio de los cuales se da respuesta a la 
soncruo de acceso a la información publica con número de roíc 00297320, recibida el 
veinticuatro de febrero de dos mil veinte a las dieciséis horas con veinticuatro minutos, 
presentada vla Plataforma Nacional de Transparencia. mediante la cual requiere: " ... Solicito 
la información referente al nümero de sentencias definitivas que los tribunales de su 
jurisdicción han emitido por los delitos de tortura y/o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, señalando si fueron condenatorias o absolutorias, del 01 de diciembre de 
2006 al 31 de diciembre de 2019. 
Esro lo requiero desglosado por tipo de delito, nümero de sentencia, año en que 
ocurrieron /os hechos, año en que se emitió fa sentencia y autoridades responsables ... ", 
por lo que se ordena agregar a los autos. los oficios de cuenta, para que surta los efectos 
legales correspondientes ------------------------------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información sojctaoa 
ante esta Umdad de Transparenca es pública.----------------------------·----- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información recibido los oficios de cuenta, 
signados por la Dirección de Estadistica, Informática y Computación y la Secretarta General 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

del ConseJo de la Judicatura por medio de los cuales se proporciona respuesta a la «uormacon 
schcnada. ----------·-······----···--------···· ---····---·····------·-··· 

Es importante resaltar que de acuerdo con el ar1iculo 6 de la Ley de la matena, la obtigaloriedad 
de los Sujetos Obligados estnba en proporconar información contenida en documentos 
previamente generados o on su caso que obren en los archivos del Sujeto Obligado y en el 
caso no sucede -·--··········---·····-------------··········---·······---------- 

Cabe pracisar que la Dirección de Estadistica, !nfomiática y Computación y la Secretaría 
General del Consejo de la Judicatura es el área que cuenla con las facultades plenas para 
pronunciarse sobre la información requerida por la persona interesada. 

Para sustentar lo antefiormente señalado. se cita el Cnteno 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnromiación y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe 

Criterio 007/1 O 
No será necesario que el Comité de Información declare formalmente la ine"istencia. cuando del 
análisis a la norma1ividad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la información 
sol1c1tada ni se advierta algun otro elemento de convicción que apunte a su exrstencra. La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemameotal y su Reglamenlo preven un 
proc..d;r,1ión:ü a �,¡;; ¡:,¡;;¡; �,:;.:.:.;;.;; fürn-,a:r.,,:;nt.; la in.;,.,.;:,:;ncl.; por parte oe es deceooencíes -, 
entidades de la Administración Pública Federal Éste implica. eove otras cosas. que los Comités de 
Información confirmen la mexrstenca manifestada por las unidades aorrsmsuauvas competentes que 
hubiesen realizado la busqueda 00 la lf1formaci6n que se sohcit6. No obstante lo antenot. existen 
situaciones en las que, por una parte al analizar la nom,at1vldad aphcable a la matena de la solicitud. 
no se adllierte obligaaón alguna por parte de les dependencias y entidades de contar con la inrOfmación 
y. por otra. no se llenen suficientes elementos de conV1CC16n que permitan suponer que ésta existe En 
estos casos. se considera que no es necesario que e! Comité de inrormecon declare formalmente la 
meostencía de los documentos requeridos 
Expedientes: 5088/06 Penca Federal - Alonso Lu¡amblo Irezébet 3456109 Secretaria de 
ComunicaCIOnes y Transportes-Ángel Trinidad Zaldivar 5260/09 Secretarla de la Defensa NaciOnel - 
Ángel Trinidad Zaldivar 5755/09 lnsti1uto nacceet de Cancerología -Ángel Trinidad Zaldivar 206110 
Secretaria de Educaaón Pública - Sigrid Arzt Colunga --···---··-------·-·····--·-····- 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
tntcrmación y Protección de Datos Personales, que a la lelra meocona: 

• 
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Dr. Julio de Jesus Vázquet Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA\' 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes do 
acceso a la Información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Puonca y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformactón Publica, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades. competencias o funciones, conforme a las caracterlsticas físicas 
de la 1nformaci6n o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garanl1zar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 13 julio de 2016. Por 
unarnmidad Comisionado Ponente- Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310/16 Instituto Nacional de Transparenoa, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Púbbco 05 de octubre de 2016 Por 
unarnmidad Comisionada Ponente Xnnena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al pnncipio de buena fe, enlendido éste como un principlO que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico 1urid1co. y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este lnsl!tuto en uso 
de sus atnbucores. atendió la sobcitud conforme a su literalidad y al marco jundico que nge el 
derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la materia.······--·-········ 

Ley de Transparenc::ia y Acceso a la lnformac::ión PUblica del Estado de Tabasc::o. 
Articule 138. La respuesta a toda sohatud de 1nformacion realizada en los términos de la presente ley. 
deberá ser noliflcada al interesado en un plazo no mayor de quince dias, contado a partir del dre 
siguiente a la presentación de aquella --······----····· ·····-----····-· 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 dias hábiles contados a partir del ora 
siguiente a la ocnncecoo de este proveído. para mterponer por sí misma o a través de su 
representante legal, recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de rrenecereoce y 
Acceso a la Información Publica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia. ·-···-----.!l..----······ ----�-- ··JO.'O A1)0 d,, /.1'(>1W fk11ri11. &•m•m,11 il<I M<1dr,' d,• lo /'<1/r/C1 .. 



Dr. Julio de Jesús V�LQUl'Z Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
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CUARTO. Publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el artículo 12 de los unearnentos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sutetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes.---------------------------------------····· 

Nonñqoese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medto morcado por la 
persona mteresada en su solicitud y en su oportunidad, archivase el presente asunto como 
total y legalmente concluido ----------------------------Cúmplase--------------------- 

As1 lo acuerda. manda y firma, el Director de la Unidad de Acce la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco-------------------------- --------------------------- 

ESla flOia di limltt corr_.i. OI - de °""""'Wld><I de 11 - de lecno 13 de riwto di 2020, dicl.aoo en� �to 
relatM>alaoollCfud de 011t..n-,od-<U1oi�de1olo002'91320 - -----...: 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

vuatereosa. Tabasco, lebrero 25 de 2020. 
OFICIO No. TSJ/UT/22312020 

1 6 FEB. 2020 

RECIBIDO 
CENn• O[ ESTADISTICA. 

INFORfotAWCAlt COMi:.JTA.CIÓ� 

t,.; 
�\ 

LIC. CARLOS ALBERTO ULiN SASTRÉ 
DIRECTOR DE ESTADISTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me penmto solicitar a Usted. su amable colaboraCl6n para 

responder la sohcilud de mformaaón. que a la letra dice 

PJIUT AIP/07712020: " ... Solicito la lnf9rmación referente al mimero de sentencias 
definitivas que los tribunales de su ¡urisdicción han emitido por los delitos de tortura 
Vfo 1ratos crueles, inhumanos o degradantes, señalando si fueron condenatorias o 
absolurorias, del 01 de diciembre de 2006 al 31 de diciembre de 2019. Esto lo requiero 
desqlosildo por t"po de delito, número de sentencia, año en que oxurrieron los hechos, 
año en que se emitió la senhmfla 111wtor/dades responsables .... " 

No omito manifestar, que no se det>en 1nclun datos personales Asi mismo le informo que 
el término para rendir la respuesta a lo sollCllado es el 4 de Marzo del p,esente ai'lo Sin otro 

particular, me permito erw1arle un cordial saludo. 

/ 

Dr. Julio de Jesus Váz alcón 
O.rector de la Unidad de TransP ta y Acceso a la Información 

1 

c,e p il<chho 
DR.JJVF/QfB .JRW 

"ZOZO. A,lo de l.eona Vicaria. /Jenemérirn Madre de 111 /'mna • 



UNIDAD Dt: TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACJÓN 

V1llahermosa. Tabasco. febrero 25 de 2020 

OFICIO No. TSJIUT/222/2020 

�/ ff /'-\ �GZ Je:, 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Pllf medio del presente. me permito sobctar a Usted. su amable colaOOraCl6n para 

responder la sollCllud de mtormación, que a la letra d100 

PJIUT AIP/07712020: " .. $91i¡;lt9 1, lnf9rmaclón re fer.ni e 1/ nümero de senfencia:5 
definitivas que los tribunales de su /urisdi¡;¡;ión h¡¡n emitido por los de/iros de tortura 
y/o !ratos crueles, inhumanos o degradantes, señalando si fueron condenatorias o 
absolurorias, del 01 de diciembre de 2006 al 31 do diciembre de 2019. Esto lo requiera 
desglosado par tipa de delito, nümero de sentencia, año en que ocurrieron los hechos, 
año en que :5e emitió la :5entencia y 11utorldades responsables ...• " 

No omito manifestar que no se ceben inclun datos personales Asi mismo le informo que 
el lérrrnno para rendn ja respuesta a lo sohcllado es el 4 de Marzo del presente año. Sin otro 

particu�r me permito enviarle un cordial saludo. 

/ 
ATENTAMENTE 

' 

Ccp MCNw> 
DR.JNF/Ofll JRI\I 

"2020. ;11)<11/e Leonu V,curm. Benemérrtu Madre dt> /¡¡ Pntrin• 



DIRECCIÓN DE ESTADISTICA, 
INPORMATICA Y COMPUTACIÓN. 

V1llahermosa, Tab, a 04 de marzo de 2020 
Oficio N' TSJIOEIC/16712020 

Asunto: respuesta a oficio TSJIUT/22312020 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio TSJIIJT/22312020 de fecha 25 de febrero de 2020. mediante el 
cual solicita información referente a "número de sentencias definitivas que los 
tribunales han emitido por los delitos de tortura y/o tratos crueles, Inhumanos o 
degradantes", al respecto se Informa que se realizó una consulta de las bases de datos 
del sistema de gestión en todo el estado y no se localizó información de sentencias por el 
delito sohcrtado en los afies del 2006 al 2019. 

Sin més por el momento. aprovecllo la ocasión para enviar'6 un cordial saludo. 

' ' 

ATENTAMENTE ., ., 
W' ' ' ,, ;¡�, 

"1010. A tlo de Leona Vicario, 8e11�méril11 Mudre lle la Patria" 



Secreurla Genenil del Corist}o de la Judk:a1ura 

Oficio. SGCJ/P JEH74L'20'}J) 

Asunto: Se rinde '11orrne 

Vilohetmoso. Tob. 10 de meno de 2020 

l.C.P. Julio de Jesús Vózquez Falc6n 
Director de la Unidad de Transparencia 
y Acceso a la Información. 
P fes ente. 

En atención a su oficia TSJ/UT/222/2020, en el que oencorc o lo suscrita lo 
colaboración paro dar respuesto o lo solicitud correspondiente al folio P J/UTAIP/077 /2020. 
le informo lo siguiente: 

" ... Solicito la información referente al número de sentencias definitivos que los tribunales 
de su jurisdicción han emitido por los oeecs de 1orturo y/o netos crueles, inhumanos o 
degradantes, sel'\alondo s1 fueron condenatorios o absolutorios, del 01 de diciemlxe de 
20060131 ce ocemoe oe zns 
Esto lo requiero desglosado por tipo de delito. numero de sentencio, orlo en que ocurrieron 
los hechos orlo en que se emitió la sentencio y cctooocdes responsables. 

rnóndez 
'"''-"" "º Judicatura 

. ' , ·•, 7,0 ,,0 :0u•n°dc,c. ,a,coc ,oc,, ,o:-;;H-\I: 
Secreto,io Gene,ol del Co 

Respuesto: 
De lo información recabada a los jueces del Estado se obtuvo que no existe registro alguno 
en cuanto o lo solicitado . 

1 
C.C.I> "'<:iwo. 


